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Añ. 3.' S" faculta al Mlnlstel10 do Agrlculluro. Pasca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarlas que
requiera la ejecucióD de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 25 de eDero de 19M.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca J Allmenta.cion,
. CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 411/1984, de 25 de enero, por el
que S8 declara de utilidad públieG )' urgent,e el.
cución la concen~raci6n parcelaria de la zonq ele

. Lo, Santo. de la Humosa (MadrtdJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperalón
parcelaria de la zona de Los Santos de la Humosa (Madrid),
puestos de manifi~sto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de
Agricultura. Pesca y AUmentación, han motivado la realización
por el Instituto Nacional -de Reforma. y Desarrollo Agrario de
un estudio' sobre las cLrcunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio 1&
conveniencia. áe llevar a cabo la concentración parcelaria por
razón de utilidad publica.

En su virtud. a propuesta -del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación. formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforrp.a y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, .,
previa deliberación del Consejo de Ministros del día 25 ele ene
ro de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.° Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parc¡elaria de la zona de Loa Santos
de la Humosa (Madrid).

Art. 2.9 El perlme_tro de esta zona estará formado, en prin.
clpio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho peñ·
metro quedaré., en definitiva, modificado de acuerdo con lo
previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma 1 Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973. .

Art. 3.9 Se faculta al _Ministerio de Agricultura. Pesca .,
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creta.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultur&, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

5146 REAL DECRETO 418/1984, de :as de enero. por el
que 88 declara de utilidad pública y urgente eie
cución la concentración parcelaria de la zona ck
Villamanrique de Tajo (Madrid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Vll1amanrique de Tajo {Madrid}, pues
tos de "Il1anifiasto por los agricultores de 1& misma en solicitud
'de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultu
ra, Pesca y AUmentación, han motivado la realización por el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estu
dio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que con
curren en la citada zona. deduciéndose de dicho estudio la
conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por
razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación,· formulada con arreglo a 10 que establece la
Ley d~ Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y
previa deliberación dei Consejo de Ministros del d1a 2S de ene
ro, de 1984,

DISPONGO,
Artículo 1.- Se declara de utilidad pública y de urgente

ejecución la concentración parcelaria de la zona de ViUamanri·
que de Tajo (Madrid),

Art. 2." El pertmetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por el término municipal del mismo nombre más dos
pequeI'ios sectores colindantes del término municipal dé Villarejo
de Salvanés. cuyos limites son los siguientes: Sector O: Este,
Villamanrique de Tajo; Sur, río Tajo; Oeste, término de Vi
llarrubIa de Santiago (Toledo), y Norte. camino del canal de
Estremera, camIno de Valdepuerco-Unea que une los hitos o
mojones ~ B, C y D. Sector E: Este, arroyo de San Pedro;
Sur, no Tajo; . Oeste, término de Vlllamanrique de Tajo, y
Norte, linea que une los hitos E y D, camino de la casa de la
Vega y camino de Colmenar a FuentidueOa. Dicho perímetro
quedaré., en definitiva, modificado dé acuerdo con lo previsto
en el articulo 172 de la leY' de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973.

Art. 8.- Se faculta al MInisterio de Agricultura. Pesca .,
Alimentación para dictar las disposiciones complementar1a.s que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrtd a 25 de enero de 19M.
JUAN ,CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pelca y AIimenta.clOn.
CARLOS ROMERO HERRERA

5147 REAL DECREfO 419/1984. de 25 de enero, Dor el
, que a. declara. de u.tilidad pública y urgent.. s¡e

cuctón la concentración parcelaria de la .zona ct.
TaberM' de lIalldigna (Valencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la di:¡persión
parcelaria de la zona de Tabernas de Valldigna (Valencia) han
sido puestos de manifiesto por los agrtcultores de la misma, en
solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización
de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo del
PaJs Valenciano en USO de las facultades que le confiere el
Real Decreto 3533/1981, de 29 de diciembre, por el que se irane·
fieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el ffiYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zOda, se deduce la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pik
bllca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
)' Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y
previa 'deliberación del Consejo de Ministros del dia 25 de ene
ro de 1964,

DISPONGO,
Articulo 1.- Se declare. de utiUdad publica y de urgente

e1ecución la concentración parcelaria de la zona de Tabernes
de Val1digna (ValenciaJ.

. Art. 2.<1 El perimetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por la parte no concentrada anteriormente y que corres
ponde al poHgono- 18 del Catastro de RíLstica de este término
municipal. Dicho perímetro quedaré.. en definitiva, modificado
de aeuerdo con lo previsto en el articulo 172 de, la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.- Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca. y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera. la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid 8 2t5 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de A«rlcultunr, Pesca y Alimentación,

, CARLOS ROMERO HERRERA

~l1NISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO:Y COMUNICACIONES..

BEAL DECRETO 420/1984. de 25 de enero, !Jor el
que .se declara la uWidad públtca )' urgente OCtf
pación, a efecto, de exproptación forzosa, <iB lo.
Nrreno. necesarios para la instalación de un radio
faro VDR, camino de acceso )' servidumbres el4c
trtca. en la8 proximidades de ,Artd, para satüfac8T
las necesidade, del aeropuerto d8 Palma de Ma-
llorca.· "

Con objeto de satisfacer las necesidades del aeropuerto de
Palma de Mallorca, y estando prevista la instalación de un
radiofaro VOR en las proximidades de Artá (Mallorca), junta
mente con un camino de acceso al mismo, y de unaa servldum
breI eléctricas para completar dicha instalación, se precisa re&
lizar unas obras -, disponer de unos terrenos que por no ser
propiedad del Estado se acudiré. a 1& expropiación de los que
resulten afectados. declarándose previamente la utilidad pública
1 urgente ocupación de estos bienes, de conformidad COD lo
dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre
de 1964 y en el Reglamento dictado para !tU aplicación, cumpli
dos, a su vez, los requisitos extgidos en el articulo 58.1 del
mismo.

Con ello. el aeropuerto reunirá las condiciones técnicas ne
cesarias, .ampliándose los márgenes de seguridad de las distin
tas maniobras y lográndose un probable incremento del tráfico
aéreo, con el consiguiente desarrollo económico para la isla..

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones y previa deliberación del Consejo de
Ministros del día 2S de enero de 1984,

r
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DISPONGO,

Articulo LO En aplicación de lo dispuesto en los artículos g
y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y concordantes de su Reglamento, -fundamentAndose en
lo dispuesto en el articulo 46 de la Ley de Navegación Aérea
de 21 de Julio de 1960, se declaran de utilidad pública las obra!
necesarias para .la Instalación de un radiafaro VOR en las proxi
midades de Artá (MallorcaJ, de un camino de aocesa y de unas
servIdumbres de paso eléctricas.

Art. 2." Se declara urgente, de conformIdad con lo dispuesto
en el artículo 52 de la mencionada Ley de Expropiación Forzosa
y concordantes de su Reglamento, la ocupación de los terrenos
y demAs bienes necesarios pat'a la instalación de un radiofa
ro VOR, camino de acoeso y servidumbres de paso eléctrIcas,
qUe se situarán en, las inmediacIones de ArtA (Mallorca), en un
pico montañoso de las afueras del pueblo de Capdepera, en el
lugar denominado .Vértice de Covanegra_ afectando su asen-
tamiento a los terrenos siguientes: •

Al poligono 12 del término municipal de Cal'depera (Mallor
ca), oon una superficie total aproximada de 15 hectáreas,para
el radiofaro VOR, situado en la misma cumbre, así como para
el camino de acceso que va desde la entrada del pueblo de Cap
depera hasta el mismo radiofaro VQR. Las servidumbres eléc~
trieas, con una extensión de 300 m.l., discurren 'desde el trans
formador de la Compañia suministradora y desde el repetidor
de televisIón, emplazado en la cumbre, hasta el asentamiento
del VOR requerido, respectivamente.

Art. 3". Por el Ministeril! de Transportes, Turismo y Comu·
nicaciones se dictarán cuantas disposiciones complementarias
sean precisas p8:ra dar cumplimiento al presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.

jUAN CARLOS R.
El Mjn!stro de Transportes, Turismo

)' Comunicaciones,
ENRIQUE BARON CRESPO

RESOLUCION de 21 de febrero de 1984, de la Sub
secretaría. por la que se señala fecha de levanta
miento de las actas prevtas a la ocupación de
terrenos necesarios para laa obras de RENFE. cAm·
pUación de vía en la estación de Ortigosa de PeS.
taño, en la Unea Villalba-Medina del Campo_, en
termino municipal de Ortigosa de Pestaña (Se·
gavia).

FfnaliZAdo el plazo de la información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pa
decerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afec
tados ,por el expediente de referencia.

Esta Subsecretaria. en virtud de lo dispuesto en el articulo 52
de la vigente Le,. de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar el
día 9 de marzo de 1984 y siguientes para proceder al levanta
miento de las actás previas a la ocupación de los bienes y de·
rechos precisos pura los obras. situados en el término municipal
de Ortigosa de Pestaflo (Segovia) y pertenecientes a los siguien
tes titulares:

Finca número 1. Propietario: Servicio de Productos Agra~

rios (SENPA) Superficie a expropiar: 204,25 metros cuadrados.

Dicho trámite seré. iniciado mediante una reunión previa
en el AyUntamiento de Ortigosa de Pestaño, a las once horas
del día indicado. donde deberán comparecer los interesados con
los documentos que acrediten su personalidad y la titularidad
de los bienes y derechos afectados. -

Madrid, 21 de febrero de '1984.-El Subsecretario, P. D. (Or·
den de 27 de diciembre de 1982). el Director general d€ Servicios.
José Antonio Sánchez Velayos.

MINISTERIO DE CULTURA
5150 REAL DECRETO 3541/1983, de 28 de diciembre, por

.1 que H declara monumento histórico-a.rttstíco. de
cardcter nactonal. ló iglesia de San André., .en
Lear.za. Ayuntamiento de Etayo (Navarra).

La Dirección. General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas,
en 8 de junio de 1982. incoó expediente a favor de la iglesia de
San Andrés, en Learza, Ayuntamiento de Etayo (Navarra), para
'u declaración como monumento histÓrico-arUstico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando,' en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre el
mencionado expediente, ha seftalado que la citada Iglesia reúne
los méritos suficientes para merecer dicha declaración. .

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido én
los articulos 3.°. 1. Y 1,15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17,
18 Y 19 del Reglamento para su aplicación del 16 de. abrll de 1936,

a propuesta del Miñistro de Cultura y previa deUberación del
Consejo de Ministros en su reuniÓn dEl dia 28 de diciembre
de 1983,

D1SPONGO,

Artículo 1. 0 Se declara monumento histórj(o-artísUco, de
earácter n!lclonal, la iglesia de San Andrés. en LearLa. AYUn
tamiento de Etayo (Navarra).

Art. _2. 0 La tutela de este monumento, qUe queda bajo la pro
tección del Estado. seré. ejercida, a través de la Dirección Ge·
neral de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura.
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
npcesarias para el mefor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JU AN CA RLOS R
El Mlnlstro de 'Cultura,

JAVIER ?OLANA MADARfAGA

REAL DECRETO 354211983, de 28 de diciembre, por
el que se declara monumento histórico artístico, de
oarc1cter nacional, la iglesia parroquial de San Mar
ttn. en Artaiz (Navarra).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.
en SI de junio de 1982, incoó expediente a favor de la Iglesia
parroquial de San Martín, en Artaiz (Navarra). para su decla
ración como monumento~histÓrlco-artistico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. en el
informe em1tldo con arreglo a las disposICiones vigentes sobre
el mencionado expediente, ha eeftalado que la citada iglesia
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los artículos 3.°, 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17.
18 Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936,
a_ propuesta -del Ministro de Cultura y previa deHberaci6n del
Consejo de Ministros en su reuníón del dia ·28 de diciembre
de 1983,

D1SPONGO,

Artículo 1.0 .Se declara monumento histÓrico·artístioo. de cé,.
racter nacional. la iglesia parroquial de Sao ,Martín, en Artaiz
(Navarra).

Art. 2,° La tutela de este monumento, que queda bajo la pro·
tección del Estado, seré. ejercida, a través de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes y Archivos, por el Minísterio de Cultura.
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el, }Dejar desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Baqueira Beret a 2B de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R
El Minilltro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

REAL DECRETO 3543/1983. de 28 de diciembre por
el que se declara. monumento histórico-artistú.;o. de
carácter nacional. la iglesia de la MagdaleTUl. en
Tudela (Navarra).

La Dirección General de Bellas Artes. Archivos y Bibliotecas,
en 9 de Junio de 1982, incoó expediente a favor de la iglesia
de la Magdalena, en Tudela (Navarra). para su declaración
COmo monumento histórico·art1stico.

La Real Academia de Bellas Artes de San -Fernan'do. en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes sobre
el mencionado expediente, ha se11alado que la citada iglesia
reúne 101 méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En Virtud de Jo. expuesto y de acuerdo con lo establecido en
los articulos 3.°, 14y 15 (1e la Ley de 13 de mayo de 1933. y 17,
18 Y 19 del Reglamento para sU apl1cación de 16 de abrll de 1936,
a propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberaciÓn del
Consejo de Ministros en su reunión del dfa 2B de diciembre
de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se declara monumento hlstórico-artfstico, de ca
rácter nacional, la iglesia de la Magdalena, en Tudela (Na
varra).

Art. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la pro
tección del Estado, seré. ejercida. ·a través de la Dirección Ge~
neral de Bellas Artes y Archivos, por el MinisteriO' de Cultura.
el cual queda facultado para dIctar cuantas disposiciones sean
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El MInistro de Cultura,

. JAVIER SOLANA MADARIAGA


